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valoración inicialde losbienesyde-
rechos y la cifra de negocios anual
para los concursos pequeños, que
pasa de un millón de euros a dos,
del primer borrador al actual.
Esta elevación se produce tam-

bién para los procedimientos me-
dianos, que pasan de 10millones a
los actuales 20, salvo en el caso de
la cifra de negocios anual, que se
elevade 5 a 10millones. Y comoes
lógico, los concursosdegran tama-
ño parten de los 20 millones y de
los 10 en la cifra de negocios.
Se añaden, además, dos tipos de

concursos que, sin tener en cuenta
sus cifras, siempre serán conside-
radosdegran tamañoyquecorres-
ponden a las sociedades en las que

la participaciónpública alcance, al
menos, el 10 por ciento del capital
ode los derechosdevoto y cuando
el concursado tenga atribuida la
gestión de servicios públicos.
Para el nombramientode los ad-

ministradores en procedimientos
de tamañomediano, se exigirá que
hayan sidoyanombradosenalme-
nos cinco veces como administra-
dor concursal en concursos de ta-
mañopequeño, lo que también su-
pone una rebaja del 50 por ciento
sobre el texto de febrero pasado.
Un cambio importante en la de-

signaciónde administradorespara
concursos de gran tamaño es que
tendránquehaber sidodesignados
previamente en cinco concursos
medianosycontar conuna infraes-
tructurayequiposuficiente.Loque
se ha caído del texto actual son los
nombramientoscomoauxiliar con-
cursal, que sí constaban en el arti-
culado del borrador precedente.
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LosConsejos profesionales
dirigirán el pagodel arancel

XavierGil PecharrománMADRID.

Lagestiónde la cuentade garantía
arancelaria, que se dotará con las
aportacionesobligatorias a realizar
por los administradores concursa-
les, se encomendará a losConsejos
Generales de la Abogacía y de Co-
legios deEconomistas, así comoal
Instituto de Censores Jurados de
Cuentas, que ejercerán demanera
conjunta el control de las aporta-
ciones y la distribuciónde la canti-
dad resultante.
Así se establece en el nuevo bo-

rrador por el que se desarrolla el
Estatutode laAdministraciónCon-
cursal, con fecha de 15 de julio de
2015, y queobligará a estas entida-
des a rendir cuentas cada ejercicio
alMinisterio de Justicia.

Cambios remuneratorios
Enel nuevo texto, elMinisterio de
Justicia ha introducidonumerosos
cambios con respecto al de 23 de
febrero de 2015, en la revisión de
algunos complementos retributi-
vos y en el rediseño del cálculo de
remuneración de los administra-
dores concursales, auxiliares dele-
gados y mediadores concursales.
Además, se considera comounode
los requisitos fundamentales para
ejercer el cargo de administrador
concursal la cobertura de la res-
ponsabilidadcivilmedianteuncon-
trato de seguro o garantía equiva-
lente.
Por otro lado, el límite máximo

de las retribucionesquepuedeper-
cibir la administración concursal
concargoaarancelpor su interven-
ciónenel concurso se fija en 1,5mi-
llonesde euroso, si fueramenor, la
que resulte demultiplicar el activo
deldeudorporun4porciento,cual-
quieraque sea la cuantíade lasma-
sas activas y pasivas del concurso.
No obstante, el juez, de manera

motivada y oídas las partes, podrá
aprobaruna remuneraciónque su-
pere el límite anterior cuando, de-
bidoa la complejidaddel concurso,
los costesasumidospor laadminis-
traciónconcursal lo justifiquen, sin
que en ningún caso pueda exceder
del 50 por ciento de dicho límite.
En los casos en que existan du-

das sobre el tamaño del concurso
será el juezdelmismoquien, oídas
las partes, decida sobre su clasifi-
cación. Una vez efectuada la mis-
ma, semantendrá durante toda su
tramitación.
Con respecto al tamaño de los

concursos, seha elevado la cifrade
la estimación inicial del pasivo, la

Los administradores concursales podrán cobrar como
máximo 1,5millones de euros en unmismo procedimiento
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ElGobiernoaprueba la
electrónicapara la ITV
PatriciaMartínez de la CasaMADRID.

ElGobiernoaprobóayer, enCon-
sejo deMinistros, unamodifica-
ción del Reglamento General de
Vehículos (Reglamento de Circu-
lación)porelquese regulaque los
fabricantes e importadoresdeau-
tomóviles expidan la tarjeta de la
InspecciónTécnicadeVehículos
(ITV) en formato electrónico.
Tras la reunión ministerial, la

vicepresidenta
raya Sáenzde
enruedadepr
gas administr
en 30’7 millones
justificóporel
porte enpapel,
te a los 2 euros
Lamedida

ta a autobuses
motores,motocicletas
culos similar
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El Tribunal Constitucional (TC)
avala, enuna sentenciade9de ju-
liode2015, la competenciadelEs-
tadopara reformar el régimende
vacaciones y permisos de cual-
quier funcionario.
Así, respalda el Real Decreto

20/2012, de 13 de julio, de medi-
das para la estabilidad presupues-
taria y de fomento de la competi-
tividad, queestablecióvarias limi-
taciones, debido a lasmedidasde
recorte presupuestario, a los pe-
riodos de descanso.
Enconcreto, elRealDecretode

2012 impuso la supresiónde lapa-
ga extra de los funcionarios, ava-
lada con anterioridad por el pro-
pio TC, así como la reducción de
permisos y vacaciones, disposi-
ción avalada ahora por el Consti-
tucional. Así, el fallo responde a
un recurso de inconstitucionali-
dad deAndalucía, aunque el Tri-
bunal estimaque, además, puede
aplicarse encasos similares como
eldeExtremadura,PaísVasco,Ca-
taluña, Canarias yNavarra.
LaComunidad andaluza recu-

rría por considerar que lasmedi-
das del decreto en cuestión “no
guardabanconexión con la situa-
ción de extraordinaria y urgente
necesidad con la que el Gobierno
deMariano Rajoy las justificó”.
Tampoco creía que esos precep-
tos respondieran a la “coyuntura
económicamarcadapor la crisis”.
El magistrado Narváez Rodrí-

guez, ponente del fallo, avala esa
conexiónentre lasmedidas adop-
tadas en el RealDecreto y su jus-
tificaciónporelGobierno.Asimis-
mo, desestima el recurso de in-

constitucionalidad
lamismaComunidad
competencia

Definir las c
Enconcreto,
mico aseguraba
la modificación
permisos y vacaciones
cionarios sobr
tencia otorgada
Constitución
ción pública.
Sin embar

que al Estado
competencia
las bases del
de los funcionarios”
Administraciones
modo, dictamina
tivo quien debe
diferentes supuestos
pueden ser concedidos
adichopersonal

co, cualquiera
tración a la que
señala el fallo
queostenta el
tivo y de ejecución,
con aquella legislación
relacióncon la
tonómica y local”.
ElConstitucional

el Real Decreto
decompetencias
concreto, sentencia
maestatal, aun
de los diferentes
sos, no cierra
desarrolllo y
munidades autónomas
mativabásica

El Constitucional
de nuevo los recor
a los funcionarios

El Tribunal desestima
las pretensiones de
Andalucía contra el
Real Decreto 20/2012

Más información en
www.eleconomista.es/ecoley@

El texto, de 15
de julio, modifica
los requisitos para
ejercer el cargo y
las remuneraciones

El TC consider
la crisis
una situación
extraor
urgente
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